
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	4434	-	Decreto	Nº	3146
DISPONESE	LA	PAVIMENTACION	DE	LA	ARTERIA	CENTRAL	DE

LA	VILLA	DE	BALCOZNA	-	PACLIN
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTICULO	1.-	Dispónese	la	pavimentación	de	la	artería	central	de	la	Localidad	de	Villa	de	Balcozna,	Dpto.	Paclín.

ARTICULO	2.-	Dispónese	que	la	Dirección	Provincial	de	Vialidad	efectúe	los	estudios	técnicos	pertinentes.

ARTICULO	3.-	Los	gastos	que	demande	el	cumplimiento	de	la	presente	Ley	se	imputarán	a	Rentas	Generales.

ARTICULO	4.-	De	forma.
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